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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente proceso junto con el 

escrito allegado por la apoderada de la parte actora. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, junio 1 de 2021.  

La Secretaria.  

MARIA DE MAR IBARGUEN PAZ. 

 

Auto de Trámite No.879 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, primero (1) de junio dos mil veintiuno 2021) 

 

Mediante auto de mayo 4 de 2021, se requirió a la apoderada de la parte actora 

a fin de que allegara el certificado expedido por la Oficina de Instrumentos 

Públicos donde constara el registro de la sentencia proferida dentro del presente 

tramite sucesoral, allega nuevamente escrito donde reitera que ya se encuentra 

registrada tal como lo comunicó en fecha de abril 27 del año en curso. 

 

Si bien es cierto que se aportó el Certificado de la Oficina de Instrumentos 

Públicos, revisado se observa que se encuentra en la anotación No. 4 cancelación 

providencia judicial embargo oficio 3724 del 23-08-2019, del Juzgado 5 Civil 

Municipal, más no el registro de la sentencia como tal.  

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

UNICÓ: REQUERIR nuevamente a la apoderada de la parte actora a fin de 

que, de cumplimiento a lo ordenado mediante auto de mayo 5 de 2021, para 

proceder a dar trámite a la solitud de entrega del expediente para su 

protocolización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
03 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  

JUEZ  

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro.090 DE HOY JUNIO 4 DE 2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

SECRETARIA 
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